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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL SERVICIO DE PROYECCIÓN DE PELICULAS EN 
EL  AUDITORIO “VILLA DE COLMENAR VIEJO” 
 
 
CONTENIDO GENERAL Y PARTICULAR DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS 
 
La empresa adjudicataria: 
- realizará el servicio de proyección de cine del auditorio “Villa de Colmenar 
Viejo”, para lo cual: 

+  Recogerá y devolverá las películas seleccionadas 
en las distribuidoras. 
+ Instalará las películas en el servidor del Auditorio 
“Villa de Colmenar Viejo” 24 horas antes de su 
proyección. 
+ Las películas seleccionadas se proyectarán 
generalmente durante dos días alternos, pudiéndose 
llevar a cabo varios pases de la misma. 

- Durante la proyección de las películas, deberá haber un técnico proyectista 
desde 1 hora antes de la proyección hasta la finalización de la misma. 
- suministrará las películas de actualidad que seleccione el Ayuntamiento de 
Colmenar Viejo, según la disponibilidad de las mismas y con un máximo de 
60 días de antigüedad. 
- El Ayuntamiento de Colmenar Viejo tiene previsto la proyección de un 
máximo de 47 películas anuales. 
 
 
Colmenar Viejo a 26  de noviembre de 2014   VºBº 
El Concejal Delegado de Cultura   El Primer Teniente de Alcalde 
 
 
 
 
Jorge García Díaz     César de la Serna Moscol 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.c

ol
m

en
ar

vi
ej

o.
es

/G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
70

ID
O

C
2C

70
70

04
4F

49
09

14
D

A
5

N
O

M
B

R
E

:
G

ar
cí

a 
D

ía
z,

 J
or

ge
C

és
ar

 d
e 

la
 S

er
na

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l d

e 
C

ul
tu

ra
 y

 M
ed

io
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n

G
ob

. C
on

ce
ja

l H
ac

ie
nd

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

26
/1

1/
20

14
26

/1
1/

20
14

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
95

7C
8C

01
93

32
28

78
7A

A
7C

E
22

7D
18

5B
A

F
55

17
81

84
47

D
D

66
A

52
F

D
7E

B
A

C
1A

E
17

2A
86

C
E

C
A

C
C

65
E

98
79

0D

28770IDOC284C696043E5EF84FBF

 4 de diciembre de 2014


